
NORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

"' 

CASILLA No. 754 

Santa Cruz de la Sierra 
Bolivia 

Resolución Municipal No. 29/86 

,á 10 de abril de 1986 

VIS'DJS Y CONSIDERJU�: La solicitud presentada por el Sindica

to de Colectiveros y :Micras "Santa Cruz", para la instalación de 

Molinetes en los motorizados que prestan servicio PÚblico Urbano, 

y 

Que, se hace necesario la implantación del sistema de Moline

tes, con la finalidad de ejercitar un control real sobre el boleta

je, además de mcdernizar el sistema en Micras y Colectivos! el H. 

Concejo i'v:iunicipal e..J. uso de sus atribuciones que le confiere la 

Ley Orgánica de Municipalidades, 

RE SU E LVE 

Artículo 1o.- Conceder un plazo inprorrogable de 180 dÍas, a 

partir de la fecha de publicaciÓn de la presen

te Resolución lfrunicipal, a todos los propietarios de Micros y Co-

lectivos, para la instalaciÓn de Molinetes en sus motorizados 

(Micras y Colectivos), que prestan sus servicios, dentro del radio 

Urbano. 

Artículo 2o.- El Sindicato de Colectiveros y Hieros "Santa 

Cruz", deterá en el mismo tiempo habilitar la compuerta automática 

lateral derecha de la parte posterior del vehículo que permita un 

rápido descongetiónamiéntb de los pasajeros. 

Artículo 3o.- Se hace extensiva esta Resolución, a la Empre-

l d t "Camba" ' sa Municipa e Trans];X)r e para que 

cumpla con lo ordenado en el mismo plazo. 

ArtÍculo 4o.- ComunÍquese a la Dirección de Trá_f ico y Trans

porte de esta H.AlcaldÍa Municipal, para que 

a la presente Resolución. 

DEL SESQUICENTENARIO DEL NACIMIENTO DE 
OON GABRIEL RENE MORENO" 
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